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Child Action, Inc. 
Servicios para los Clientes 

 

Hoja Informativa con Respecto a la Cuota de los Padres 
(Parent Fee Information Sheet) 

 
 
Fecha:  
 
Estimado(a) Padre/Madre: 
 
A usted se le requiere pagar una parte de sus costos de cuidado infantil, a la que se le conoce como 
cuota de los padres.  Las cantidades de las cuotas de los padres las establece el Estado de California, y 
se determinan según los ingresos mensuales brutos de la familia, el tamaño de la familia, y dependiendo 
de si el/la niño(a) está inscrito(a) para cuidado infantil a tiempo completo ( 6 horas o más al día) o a 
tiempo parcial (menos de 6 horas al día) según lo define el Departamento de Educación de California 
(California Department of Education). 
 
 Las cuotas de los padres se cobran, de acuerdo al/a la niño(a) que utilice la mayor cantidad de 

horas, en cualquier día en que esté inscrito(a), independientemente de cuántos niños en la familia 
estén en el programa de Child Action, Inc.  Por favor, consulte su Notificación de Acción más 
reciente, para ver la cantidad diaria de su cuota de los padres actual, y la fecha vigente de esa 
cuota. 

 Las cuotas de los padres se cobran y se recaudan, antes del servicio.  Los cobros se envían por 
correo mensualmente, durante la semana del día 15, para los servicios del siguiente mes.  Cada 
cobro indicará la cuota diaria y el número de días por el cual se le esté cobrando a usted.  

 Las cuotas de los padres se cobran, en base a un cálculo del número de días de cuidado infantil, 
que se utilizarán durante el próximo mes.  Si usted tiene un horario variable, las cuotas de los 
padres se cobran, en base al número máximo de días, en que el/la niño(a) puede recibir servicios 
de cuidado infantil, durante el próximo mes.  Si Child Action, Inc. paga menos o más días de 
cuidado infantil, de los que a usted se le hayan cobrado, un cobro futuro indicará una cantidad 
acreditada o un cargo adicional por esos días.   

 El saldo total indicado en el cobro se vence el 1° del mes, y se considera atrasado, si nuestra 
oficina Fiscal no lo recibe, en su totalidad, a más tardar el día 7 del mes.  Se emitirá una 
notificación de terminación por todas las cuotas atrasadas.  Para su conveniencia, una copia de 
las políticas y reglas con respecto a las cuotas de los padres se encuentra en el reverso de cada 
cobro de cuota de los padres.  

 Si usted recibe un aviso de cuota de los padres atrasada, usted puede solicitar un Plan razonable 
de Pagos de Cuotas Atrasadas, antes de su fecha vigente de terminación, para que le permita a 
usted evitar la terminación del programa.  Sin embargo, por favor tenga en cuenta que, a fin de 
permanecer en el programa, usted tiene que pagar sus cuotas actuales, cuando se venzan, y 
cumplir con las disposiciones de su plan de pagos (lo cual significa que usted nunca tiene que 
atrasarse, ni con su cuota de los padres actual ni con el pago de su plan de pagos).  

 
En este ejemplo, el padre/la madre debía $100 hasta el 1° de enero, pero no estaba en condiciones de 
pagar, así que solicitó un Plan de Pagos, consistente de $20 al mes, para pagar el cobro de enero.  A 
continuación, se indican los pagos que el padre/la madre tendría que hacer, para evitar la terminación del 
programa. 
 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

El cobro actual se vence, a más 
tardar el día 1° $100 $100 $100 $75 

(se cambió el horario) $75 $0 
(ninguna cuota) 

Plan de Pagos  $20 $20 $20 $20 $20 

El pago se vence, a más tardar 
el día 1°  $120 $120 $95 $95 $20 

 
Si usted tiene alguna pregunta, con respecto al cobro de su cuota de los padres, comuníquese con el/la 
Especialista en Contabilidad de las Cuotas de los Padres asignado(a) a su oficina: 
 

 9800 Old Winery Place—Long Xiong, al (916) 369-3235 
 1174 National Drive y 2330 Glendale Lane—Mike Murdock, al (916) 369-4472 

 
Las preguntas con respecto al cálculo de sus ingresos y a los días de inscripción deben hacérsele a su 
coordinador(a) de servicios pertinentes a su caso.  
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Nombre del Padre/de la Madre  
Domicilio del Padre/de la Madre 

Saldo del cobro
anterior

--Cantidad acreditada
 

--Cantidad que se 
    vuelve a cobrar 

Ajustes que 
se hicieron a 
su cuenta 

Cantidad del cobro actual de la cuota de 
los padres, que indica el número de días 
completos o días parciales por la cantidad 
de su cuota de los padres diaria. 

Cantidad total 
que se vence, 
a más tardar 
el 1° del mes 

Muestra de una Factura del Cobro de la Cuota de los Padres 
(Sample Parent Fee Billing Statement) 


